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Referencia: 2025/285C

Procedimiento: Bolsas de empleo   
CONSERVATORIO DE MUSICA Y BANDA MUNICIPAL (0077) 

EDICTO

Mediante Resolución n.º 2025000002 de 17-01-2025 de la Vicepresidencia del Conservatorio 
Profesional y Banda Municipal de Música de Villena se resuelve la aprobación de las siguientes 
bases:

 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO DE DISTINTAS 
ESPECIALIDADES DEL PATRONATO DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL Y BANDA 
MUNICIPAL DE MÚSICA DE VILLENA.

BASE PRIMERA. - OBJETO.

Las presentes bases tienen por objeto la formación de bolsas de empleo temporal para atender 
a necesidades extraordinarias y urgentes en el Patronato del Conservatorio Profesional de Música y 
Danza de Villena, de las especialidades indicadas  en el Anexo I (Lenguaje Musical, Trompeta y 
Violín).

Se podrán proveer con estas bolsas, con carácter provisional (personal laboral temporal) 
puestos vacantes o temporalmente vacantes con derecho a reserva a favor de su titular y 
sustituciones por cualquiera de las causas previstas legal o reglamentariamente. 

El régimen jurídico de la relación de servicios (laboral) será el previsto en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, así como en la legislación de régimen local y por lo dispuesto en la Ley 
4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana y en el Real Decreto 2/2015, por el que se 
aprueba la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Las retribuciones con las que están dotadas las plazas son las básicas (sueldo y trienios) y 
pagas extraordinarias correspondientes al Grupo y Subgrupo de pertenencia según lo dispuesto en el 
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás que correspondan de 
conformidad con la normativa vigente y conforme a las retribuciones complementarias que constan en 
la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Villena aprobada por acuerdo del Pleno de 
fecha 04-04-2023.

BASE SEGUNDA. - REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
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2.1 Para tomar parte en este proceso se exigirá el cumplimiento de todos y cada uno de los 
siguientes requisitos:

a. Nacionalidad:  Para la admisión a pruebas de personal laboral se deberá tener la nacionalidad 
española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del TREBEP pudiendo acceder igualmente las 
personas extranjeras con residencia legal en España.

b. Edad: Tener cumplidos 16 años de edad, y no exceder en su caso, de la máxima de jubilación 
forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

c. Capacidad: Tener la capacidad funcional para el desarrollo de las funciones o tareas propias 
de la plaza objeto de convocatoria. No sufrir ninguna dolencia, ni estar afectado/a por limitación física 
o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de las funciones o que las imposibilite. Asimismo, no 
tendrá que sufrir ninguna dolencia incluida en el cuadro de exclusiones médicas que cada 
convocatoria pueda establecer.  El Ayuntamiento de Villena se reserva el derecho a someter a las 
personas aspirantes a cuantas pruebas considere pertinentes para evaluar el cumplimiento de este 
requisito.

d. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público.

e. Titulación: Estar en posesión de los siguientes títulos académicos o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, según el grupo o 
subgrupo al que se opte:

 Profesores - A2 Título de Profesor Superior de Música correspondiente a la especialidad indicada 
(o equivalente).

En el Anexo I se especifica si es necesario algún título específico o de la rama de conocimientos 
o materia específica para cada especialidad.

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la autoridad 
académica competente. La equivalencia de titulación/titulaciones a la exigida como acceso en esta 
base, será acreditada por la persona interesada. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas 
en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación u 
homologación.

En aquellas plazas que se refieran a profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto 
habitual con menores, y siempre que así lo fijen en las bases específicas, se deberá aportar 
certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en base a lo dispuesto en la Ley 
orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, modificada por la Ley 26/2015, de 
28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso, en este sentido, se podrán efectuar las 
comprobaciones oportunas hasta la firma del contrato laboral.
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BASE TERCERA.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA Y SUS BASES.

3.1 Las bases específicas de la presente convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante, y en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento (físico y 
electrónico en  https://sede.villena.es).

3.2 Los demás anuncios referentes a este procedimiento se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante y, a partir del comienzo de las pruebas, únicamente en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento de Villena (físico y electrónico en  https://sede.villena.es), no siendo necesario 
efectuar notificaciones o avisos individuales a las personas opositoras sobre el desarrollo de las 
pruebas.

BASE CUARTA. - PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

4.1 Quienes, reuniendo los requisitos exigidos en la Base Segunda, deseen participar deberán 
presentar su solicitud de participación o instancia en la sede electrónica municipal 
https://sede.villena.es), o presencialmente en el Registro de entrada del Ayuntamiento de Villena, sito 
en Plaza del Rollo 1- Villena,  o en los lugares que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Los/las interesados/as tendrán a su disposición el modelo normalizado de solicitud en el Registro 
General y en la sede electrónica municipal (Anexo II).

Las instancias deberán estar debidamente cumplimentadas. Los/as aspirantes manifestarán en 
sus instancias que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Segunda, referidos 
a la fecha en que termine el plazo de presentación de las mismas.

4.2 Las instancias se presentarán dentro del plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

Si se desea participar en el proceso de selección para más de una categoría de las incluidas en 
el Anexo I, deberá presentarse una instancia diferente por cada una de las categorías.

4.3 A la solicitud se acompañará:

a) Instancia/solicitud de participación y la titulación requerida, responsabilizándose de la 
veracidad de los datos, informaciones y declaraciones que presenten o formulen, sin perjuicio, de que 
ello se compruebe con posterioridad, en aquellas personas propuestas por el tribunal para el 
nombramiento tras la superación del proceso selectivo.

Para la acreditación de la titulación podrán generar código de autorización de consulta a favor 
del Ayuntamiento de Villena en https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/general/99/997950/ficha/997950.html. El código de autorización se adjuntará a la 
solicitud. En caso de no generarse el mismo se deberá adjuntar copia del título oficial 
correspondiente, o justificante de haber pagado los derechos de expedición.

b) Cualquier otro documento que acredite los requisitos de la base segunda, cuyo acceso directo 
al mismo por el Ayuntamiento, haya sido expresamente denegado o no autorizado por la persona 
interesada en la instancia de participación en el proceso.

c) Las personas con alguna discapacidad deberán indicarlo en su solicitud si solicitan las 
posibles adaptaciones de tiempo y de medios para realizar el ejercicio en el que la adaptación fuese 
necesaria.
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d) Hoja de AUTOBAREMACIÓN de méritos debidamente cumplimentada, según modelo Anexo 
III, así como la documentación acreditativa de los méritos de la fase de concurso. En cualquier caso, 
sólo se valorarán los méritos obtenidos antes de la finalización de la fecha de presentación de 
solicitudes de participación.

BASE QUINTA.- IGUALDAD DE CONDICIONES

5.1 De acuerdo con lo establecido en los arts. 59.2 TREBEP y 64.2 Y 3 DE LA Ley 4/2021 de la 
Función pública valenciana, en concordancia con lo previsto en el RDLeg 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.

5.2 Los/as aspirantes discapacitados deberán presentar certificación expedida por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma o de la Administración del Estado, que acrediten tal 
condición, así como su capacidad para desempeñar las tareas correspondientes a la plaza objeto de 
la presente convocatoria.

5.3 El órgano técnico de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo 
soliciten, las adaptaciones posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto 
los interesados deberán presentar la petición correspondiente en la solicitud de participación en la 
convocatoria.

BASE SEXTA. – ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES Y CONVOCATORIA PRUEBAS

6.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, por resolución de la Presidencia o 
Vicepresidencia del Patronato, se aprobará la lista provisional de personas aspirantes admitidas o 
excluidas en el proceso selectivo, junto con el nombramiento de las personas que compondrán el 
Tribunal de selección.

Podrá nombrarse un único Tribunal para todos los procesos o, en su caso, nombrarse varios 
para atender todas o algunas de las convocatorias.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y en el tablón de 
anuncios municipal (https://sede.villena.es).

Se concederá un plazo de 3 días hábiles desde la publicación de la lista provisional para 
presentación de reclamaciones y/o enmienda de deficiencias subsanables, así también, para alegar 
motivos de abstención o recusación de cualquiera de las personas que forman parte del Tribunal 
designado. 

Transcurrido el plazo de subsanación y vistas las reclamaciones presentadas, la Presidencia o 
Vicepresidencia del Patronato, dictará resolución aprobando la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas, y, en su caso, el motivo de la no admisión.

La resolución de la lista definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y 
en el tablón de anuncios municipal (https://sede.villena.es). 

Esta publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos. Contra la 
resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer el recurso potestativo de 
reposición previsto en los arts. 123 y 124 LPACAP, o alternativamente recurso contencioso-
administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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6.2 En el mismo acto de aprobación de la lista definitiva se señalará el día, hora y lugar del 
comienzo del ejercicio que tendrá lugar en el plazo no inferior a cinco días hábiles desde la 
publicación. Los posteriores anuncios se publicarán únicamente en el tablón de anuncios municipal 
(https://sede.villena.es).

BASE SÉPTIMA .- ÓRGANO DE SELECCIÓN

7.1 La composición del órgano técnico de selección se ajustará a lo establecido en el art. 60 
TREBEP y en el art. 67 de la Ley 4/2021 de la Función Pública Valenciana, así como por el Decreto 
3/2017 por  el que se aprueba el Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y 
movilidad del personal de la función pública valenciana. Se constituirá atendiendo a los principios de 
imparcialidad, profesionalidad y especialidad, en función de la disponibilidad de recursos, tendiendo a 
la paridad entre hombres y mujeres. Tendrá la consideración de órgano colegiado y, como tal, estará 
sujeto a las normas contenidas en los arts. 15 y ss de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público -LRJSP-.

A efectos de lo dispuesto en el art. 30 y en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, el órgano técnico de selección que actúe en esta prueba selectiva, tendrá la categoría que 
corresponda según las plazas a seleccionar.

7.2 El órgano técnico de selección estará compuesto por la Presidencia, la Secretaría y tres 
Vocales, actuando todos ellos con voz y voto.

Uno/a de los vocales podrá ser un/a empleado/a público/a designado/a a propuesta de la Dirección 
General de la Administración Local de la Generalitat, que acudirá a título individual.

La clasificación profesional de los miembros de los órganos de selección deberá ser igual o superior a 
la del cuerpo, agrupación profesional funcionarial objeto de la convocatoria y, al menos, más de la 
mitad de sus miembros deberá poseer una titulación correspondiente a la misma área de 
conocimientos que la exigida en la convocatoria.

No podrán formar parte del órgano técnico de selección los funcionarios que hayan impartido cursos o 
trabajos para la preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 5 años anteriores a la 
publicación de la correspondiente convocatoria.

La Presidencia podrá requerir a los miembros del órgano técnico de selección una declaración 
expresa de no encontrarse sometidos a ninguna de las causas de abstención legalmente previstas en 
el art. 23 LRJSP. Igualmente, quienes incurriesen en causa de abstención deberán comunicarlo a la 
Alcaldía en el plazo máximo de 10 días.

7.3 El órgano técnico de selección no podrá constituirse sin la asistencia, como mínimo, de la 
mitad de sus miembros titulares o suplentes indistintamente.

El órgano técnico de selección podrá nombrar colaboradores, especialistas y ayudantes, que 
estarán siempre bajo su dirección y control directos, para aquellas pruebas que lo requieran, 
limitándose al ejercicio de sus especialidades técnicas en base a las cuales colaborarán con el 
órgano técnico de selección con voz, pero sin voto. Los asesores y especialistas estarán sometidos a 
las mismas causas de abstención y recusación que los miembros del órgano técnico de selección .

El/La secretario/a del tribunal levantará acta de todas las sesiones, las cuales serán aprobadas y 
suscritas por todas las personas que forman parte del tribunal.
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La/s sesión/es de los tribunales, así como, la baremación de méritos, podrán realizarse de forma 
presencial o virtual (videoconferencia), siempre que la naturaleza y contenido de la sesión permita o 
sea compatible con esta última modalidad sin que se altere el normal desarrollo de la/s prueba/s, 
garantizando los principios que regulan el proceso selectivo y el cumplimiento de los derechos de las 
personas aspirantes de la convocatoria. 

7.4 El órgano técnico de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, 
interpretar las Bases de esta convocatoria y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del 
proceso selectivo.

Las actuaciones y acuerdos del tribunal pueden ser impugnados mediante recurso de alzada 
ante la  Presidencia o Vicepresidencia del Patronato que haya nombrado al Tribunal, en el plazo de 
un mes a contar desde que éstas se hicieran públicas, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
legal vigente.

BASE OCTAVA. – PROCEDIMIENTO. INICIO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.

8.1 Los aspirantes, que serán convocados en llamamiento único, decaerán en su derecho a 
realizar las pruebas cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas 
o por la inasistencia a las mismas, aún cuando se deba a causas justificadas. Tratándose de pruebas 
orales u otras de carácter individual y sucesivo, el órgano técnico de selección podrá apreciar las 
causas alegadas y admitir al aspirante, siempre y cuando las mismas no hayan finalizado y dicha 
admisión no menoscabe el principio de igualdad con el resto de aspirantes.

8.2 El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios en los que no puedan actuar 
conjuntamente se determinará alfabéticamente. La actuación se iniciará por el opositor cuyo primer 
apellido empiece por la letra correspondiente al último sorteo publicado en el DOCV, seguirá con los 
incluidos hasta el final de la relación y continuará, en su caso, con los de la letra A y siguientes, hasta 
llegar al aspirante anterior de aquél con el que se comenzó.

8.3 El órgano técnico de selección podrá requerir a los aspirantes en cualquier momento para 
que acrediten su personalidad, a cuyo fin deberán acudir provistos del DNI o, en defecto de éste, de 
otro documento oficial que acredite su identidad.

BASE NOVENA.-  SISTEMA SELECTIVO.

Se compondrá de una fase de oposición y otra de concurso, con una máximo de 100 puntos:

9.1.- Oposición. Esta fase se valorará con un máximo de 60 puntos.

Constará de UN ejercicio de carácter práctico, obligatorio y eliminatorio, y se valorará con un 
máximo de 60 puntos.

 Primer y único ejercicio: Prueba de Aptitud Pedagógica: los aspirantes plantearán, como 
estructurar e impartir una clase partiendo de un tema o partitura propuestos por el Tribunal, que podrá 
formular las preguntas que estime oportunas. El tribunal determinara la duración de esta prueba que 
en todo caso no será superior a 1 hora. 

Se valorará la precisión y rigor en la exposición, la claridad de ideas y la capacidad de expresión 
oral del aspirante.
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9.2 La calificación de cada aspirante en el ejercicio se adoptará sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros del órgano técnico de selección y dividiendo el total por el 
número de miembros asistentes, eliminando en todo caso las puntuaciones máximas y mínimas, 
cuando entre estas exista una diferencia igual o superior a 3 puntos.

9.3 La corrección y calificación del ejercicio escrito, siempre que sea posible, se hará de forma 
anónima, utilizándose para ello sistemas que garanticen la objetividad de las puntuaciones otorgadas 
y el anonimato de los aspirantes.

9.4.- Concurso. Esta fase se valorará con un máximo de 40 puntos.

Se valorarán únicamente aquellos méritos obtenidos hasta la fecha de finalización de 
presentación de instancias para participar en este proceso selectivo, de acuerdo con el siguiente 
baremo:

1.- Experiencia profesional (máximo 35 puntos): 
Se valorará la experiencia profesional, hasta el máximo de 5 años a contar hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, según lo siguiente:

 Servicios prestados en las Administraciones públicas, como funcionario o como personal 
laboral, en plazas de iguales o análogas funciones, pertenecientes a la misma escala, 
subescala o categoría profesional, grupo y subgrupo de titulación, que la plaza a la que se 
opta, a razón de 0.6 puntos por mes completo.

 Servicios prestados en Empresas Privadas en plazas que tengan atribuciones equivalentes a 
la plaza objeto de esta Bolsa, a razón de 0. 25 puntos por mes completo. 

La experiencia profesional se 
acreditará por los candidatos de la 
siguiente forma:

 Para los servicios prestados en Administración Pública: certificado de servicios 
prestados de la Administración Pública o Entidad Pública.

 Para los servicios prestados en Empresas Privadas: mediante certificado de 
cotizaciones emitido por la Seguridad Social (Vida Laboral), acompañada del certificado 
de la empresa correspondiente o en su defecto documentación acreditativa del tiempo 
trabajado y puesto de trabajo desempeñado (nóminas o contrato laboral)

La Administración convocante emitirá de oficio la certificación de los servicios prestados por 
aquellas personas aspirantes que hayan desempeñado funciones interinas o laborales temporales en 
la propia Administración convocante.

En el caso de servicios prestados en jornada a tiempo parcial serán valorados de forma 
proporcional a la jornada efectivamente desarrollada.

La reducción de jornada por cuidado de familiares, computará como jornada completa, 
excepto los prestados como temporal para la cobertura de la reducción de jornada del titular, que 
se computarán a tiempo parcial.

2. Idiomas y otras titulaciones (Máximo 5 puntos) 

2.a) Conocimiento de valenciano (Máximo 2,5 puntos):

Se valorarán, previa acreditación de estar en posesión del correspondiente certificado expedido u 
homologado por la JQCV, con arreglo a la siguiente escala:
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 - Certificado de nivel A1: 0,30 puntos
 - Certificado de nivel A2 (nivel oral) : 0,50 puntos
 - Certificado de nivel B1 (nivel elemental) : 1 punto
 - Certificado de nivel B2 : 1,50 punto
 - Certificado de nivel C1 (nivel medio o mitjà): 2,00 puntos
 - Certificado de nivel C2 (nivel superior) : 2,50 puntos
La valoración del conocimiento del valenciano se efectuará puntuando exclusivamente el nivel más 
alto obtenido.

2.b) Titulaciones académicas (Máximo 2.5 puntos): 

No se valorarán las titulaciones que sean requisito para participar. No se valorarán aquellas 
titulaciones que sean necesarias para la obtención de otra que también sea objeto de valoración.

Los estudios superiores que requieren preceptivamente, para ser cursados, de titulaciones/ ciclos 
inferiores, englobarán a éstos últimos, sin que puedan ser objeto de valoración independiente.

Se valorarán las titulaciones académicas distintas de la requerida para el puesto y de igual o superior 
nivel, con arreglo a la siguiente escala:

 Titulación que sirve como requisito de acceso a la convocatoria: 0 puntos.
  Título de estudios oficiales de doctor, reconocido como nivel MECES 4: 1,50 puntos
 Título de estudios oficiales de máster, licenciatura, ingeniería o arquitectura reconocidos 

como nivel MECES 3: 1,50 puntos
 Título de estudios oficiales de diplomatura, grado, ingeniería técnica o arquitectura técnica 

reconocidos como nivel MECES 2: 1 puntos.
  Título de técnico superior de formación profesional reconocido como nivel MECES 1 o 

equivalente académico: 0,50 puntos
  Titulo bachillerato, acceso universidad mayores de 25 años, de 40 años, o de 45 años, ciclos 

formativos grado medio o equivalente: 0,25 puntos.

Baremados los méritos, el órgano técnico de selección expondrá en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento (físico y electrónico en  https://sede.villena.es), la lista de los aspirantes con la 
puntuación obtenida en esta fase, así como la de aprobados por orden de puntuación total, 
concediéndoles un plazo de 5 días hábiles para que formulen las reclamaciones y alegaciones que 
estimen pertinentes en relación con la baremación de méritos, que serán resueltas por el Tribunal. 
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BASE DÉCIMA.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y RELACIÓN DE APROBADOS

Tras la resolución de alegaciones, en su caso, el Tribunal elevará la propuesta de constitución 
de las Bolsas de Empleo por categoría. 

La calificación definitiva vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en 
ambas fases (oposición y concurso).

En el supuesto de empate entre aspirantes, en la calificación final, el órgano técnico de selección 
aplicará las siguientes reglas atendiendo a la puntuación obtenida en cada uno de los siguientes 
factores y por el siguiente orden:

Si hubiese empate de puntuación, los criterios de desempate serán por este orden:

1.- A favor de la persona aspirante con mayor grado de diversidad funcional.
2.- A favor de la persona aspirante de mayor edad.
3.- A favor del sexo declarado infrarrepresentado en el conjunto de plazas del Patronato de 
idéntica denominación.
4.- Si persistiera el empate, se resolverá por sorteo.

BASE DECIMOPRIMERA.- FUNCIONAMIENTO DE BOLSA DE TRABAJO .

Las Bolsas de trabajo que resulten constituidas de este proceso se añadirán a las ya 
existentes y en vigor en el momento de su constitución. Los aspirantes incluidos en la 
correspondiente bolsa de trabajo de la categoría correspondiente existente previamente, por orden 
decreciente de puntuación y al final de la citada bolsa los integrantes de las bolsas que se 
constituyan con este proceso. 

En caso de no existir bolsa de trabajo o haberse agotado la misma en el momento de finalizar 
este procedimiento por no quedar candidatos activados, el proceso generará una nueva bolsa. 

El llamamiento para efectuar los nombramientos se efectuará de oficio dirigido a la persona 
integrante que ocupe el primer lugar en la Bolsa de Empleo, y así por riguroso orden de 
puntuación. El llamamiento se realizará mediante correo electrónico (al indicado en la solicitud de 
participación), debiendo mediar respuesta en el plazo de 48 horas desde que se efectuó el mismo 
aceptando o rechazando el llamamiento, en caso contrario se procederá a registrar como rechazado 
el mismo y por tanto pasando a estar excluido/a de la bolsa de trabajo. No obstante, podrá enviarse 
la documentación justificativa indicada en el párrafo siguiente en el plazo de 72 horas. 

Si efectuado un llamamiento a una persona integrante de la bolsa de empleo no se 
atendiera el mismo, dicha persona quedará automáticamente excluida de la misma, salvo que se 
acredite estar en alguna de estas situaciones:

1º) Proceso de I.L.T. 
2º) Trabajo en activo.
3º) Maternidad o paternidad.

En cuyo caso se mantendrá el lugar en el orden de prelación en espera de un llamamiento 
futuro, permaneciendo en situación de desactivado de la lista hasta la fecha en que comunique por 
escrito al departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Villena que ha terminado la 
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situación que motivó su renuncia al l lamamiento, momento en el que serán activado/a de 
nuevo en el lugar correspondiente de la lista.

La renuncia a seguir prestando servicios, supondrá la exclusión en la bolsa, excepto los 
supuestos de concesión de excedencia por cuidado de familiares, por violencia de género o 
terrorista, o por prestación de servicios en el sector público, que supondrá únicamente el pase a 
situación de desactivado en la bolsa.

Las bolsas de empleo que de este proceso se constituya podrá ser cedida a otras 
administraciones públicas, a través del correspondiente convenio de colaboración, previa 
autorización de la cesión de los datos personales a tales efectos por parte de las personas 
integrantes de la misma. La cesión de estos datos tendrá como objeto la contratación o 
nombramiento temporal por necesidades justificadas temporales. En ningún caso, la no autorización 
podrá condicionar la participación del proceso selectivo. La no cesión de dichos datos a estos 
efectos no implicará penalización en el orden de la bolsa constituida.

Las bolsas constituidas tendrán una vigencia de 10 años, salvo que se constituya una 
posterior que anulará estas.

DECIMOSEGUNDA.- VINCULACIÓN DE LAS BASES

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la 
actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas, en los casos y en la 
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En concreto, contra las actuaciones del órgano técnico de selección, a partir del día siguiente 
a su publicación, las personas aspirantes podrán presentar:

- Durante tres días hábiles, las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas, que serán 
resueltas por el propio órgano técnico de selección, o

- Dentro del plazo de 1 mes, recurso de alzada, en general, contra los actos de trámite que 
impliquen la imposibilidad de continuar en el procedimiento selectivo o produzcan indefensión, que 
será resuelto por la persona que haya nombrado al Tribunal (Alcalde o Concejal delegado de 
Recursos Humanos). 

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
su publicación de conformidad con lo establecido en los artículos 112.1 , 114.1.c) , 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas -LPACAP-.

También podrá interponerse alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Alicante, en el plazo de dos meses, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 , 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP- y 8 , 10 y 46 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASE DECIMOTERCERA. – REFERENCIAS DE GÉNERO.
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Aun cuando dichas bases se han redactado empleando un lenguaje inclusivo, toda posible 
referencia hecha al género masculino que pueda haberse hecho en las presentes bases incluye 
necesariamente su homónimo en femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica 
y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

BASE DECIMOCUARTA.- REFERENCIAS A PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER 
PERSONAL

Los datos personales que se faciliten por las personas interesadas serán tratados de acuerdo con lo 
dispuesto en  el Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD). Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
(LOPDGDD). Será Responsable de los mismos el Ayuntamiento de Villena, con NIF P0314000A y 
por el Patronato del Conservatorio Profesional y Banda Municipal de Música de Villena, ambos con 
domicilio en Plaza Santiago, 1, 03400 Villena, Alicante. La finalidad del tratamiento es la gestión de 
procesos de selección de personal y gestión de personal. La legitimación para realizar dicho 
tratamiento está basada en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento y el consentimiento de las personas interesadas. Los datos podrán ser cedidos o 
comunicados a las personas y/o entidades competentes y/o colaboradoras en el desarrollo de las 
actividades, y en los supuestos previstos por la Ley. Derechos: acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento 
prestado. El modo de ejercer estos derechos se indica en la información adicional, accesible en la 
página web http://www.villena.es/politica-de-privacidad 

BASE DE DECIMOQUINTA. - LEGISLACIÓN APLICABLE.

En lo no previsto en estas bases específicas y convocatoria resultarán de aplicación, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; la Ley 4/2021, de 16 de abril, 
de  Función Pública Valenciana y el Decreto 3/2017, de 13 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Selección, Provisión de Puestos y Movilidad del personal de la función pública 
valenciana.
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ANEXO I

CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO

ESPECIALIDADES PATRONATO DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL Y BANDA 
MUNICIPAL DE MÚSICA DE VILLENA 

DENOMINACIÓN RELACIÓN 
LABORAL

GRUPO TITULACIÓN ESPECÍFICA REQUERIDA

PROFESOR/A 
TROMPETA (*)

LABORAL A2 Título superior de música, ESPECIALIDAD 
TROMPETA, de acuerdo al RD 617/1995, de 21 
de abril 

Título Superior de Música, ESPECIALIDAD 
PEDAGOGIA DEL CANTO y DE LAS 
ESPECIALIDADES INSTRUMENTALES-
OPCIÓN TROMPETA de acuerdo al RD 
617/1995, de 21 de abril 

Título Superior de Música, EN LA 
ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN – 
TROMPETA -, de acuerdo al RD 631/2010, de 
14 de mayo 

Título Superior de Música, EN LA 
ESPECIALIDAD DE PEDAGOGÍA– 
TROMPETA - , de acuerdo al RD 631/2010, de 
14 de mayo 

Título de profesor/a superior, EN LA 
ESPECIALIDAD DE TROMPETA de acuerdo al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, O 
TITULACIONES EQUIVALENTES DE PLANES 
ANTERIORES 

Título de profesor/a DE LA ESPECIALIDAD DE 
TROMPETA, de acuerdo al Decreto 2618/1966, 
de 10 de septiembre, O EQUIVALENTE DE 
PLANES ANTERIORES 

PROFESOR/A 
LENGUAJE 
MUSICAL (*)

LABORAL A2 Título superior de música, ESPECIALIDAD 
PEDAGOGIA- OPCIÓN PEDAGOGÍA DEL 
LENGUAJE Y LA EDUCACIÓN MUSICAL- de 
acuerdo al RD 617/1995, de 21 de abril 

Título superior de música, EN LA 
ESPECIALIDAD DE PEDAGOGÍA -, de acuerdo 
al RD 631/2010, de 14 de mayo 

Título de profesor/a superior, EN LA 
ESPECIALIDAD DE SOLFEO, TEORÍA DE LA 
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MÚSICA, TRANSPOSICIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO, de acuerdo al Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre, O 
TITULACIONES EQUIVALENTES DE PLANES 
ANTERIORES 

Título de profesor/a DE LA ESPECIALIDAD DE 
LA ESPECIALIDAD DE SOLFEO, TEORÍA DE 
LA MÚSICA, TRANSPOSICIÓN Y 
ACOMPAÑAMIENTO, de acuerdo al Decreto 
2618/1966, de 10 de septiembre, O 
TITULACIONES EQUIVALENTE DE PLANES 
ANTERIORES 

PROFESOR/A 
VIOLÍN (*)

LABORAL A2 Título superior de música, ESPECIALIDAD 
VIOLÍN, de acuerdo al RD 617/1995, de 21 de 
abril 

Título Superior de Música, ESPECIALIDAD 
PEDAGOGIA DEL CANTO y DE LAS 
ESPECIALIDADES INSTRUMENTALES-
OPCIÓN VIOLÍN de acuerdo al RD 617/1995, 
de 21 de abril 

Título Superior de Música, EN LA 
ESPECIALIDAD DE INTERPRETACIÓN – 
VIOLÍN -, de acuerdo al RD 631/2010, de 14 de 
mayo 

Título Superior de Música, EN LA 
ESPECIALIDAD DE PEDAGOGÍA– VIOLÍN - , 
de acuerdo al RD 631/2010, de 14 de mayo 

Título de profesor/a superior, EN LA 
ESPECIALIDAD DE VIOLÍN de acuerdo al 
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, O 
TITULACIONES EQUIVALENTES DE PLANES 
ANTERIORES 

Título de profesor/a DE LA ESPECIALIDAD DE 
VIOLÍN, de acuerdo al Decreto 2618/1966, de 
10 de septiembre, O EQUIVALENTE DE 
PLANES ANTERIORES 

(*) necesario certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales

ANEXO II  MODELO DE INSTANCIA

https://sede.villena.es/validacion


M.I. Ayuntamiento de Villena – Plaza Santiago, 1 – 03400 Villena – Tel: 965 80 11 50 – CIF. P0314000A

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15704451064640173261 en https://sede.villena.es/validacion

PROCESO BOLSAS DE EMPLEO DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE

         El/la firmante, _____________________________________________________, con D.N.I. 
______________, y domicilio en _________________________________ nº_____ ______, de 
__________________________ provincia__________________  Tfno.: _____________, y dirección 
de correo electrónico _________________________ , desea recibir las notificaciones relativas a 
este procedimiento de forma electrónica (marque con una aspa la opción elegida):

SÍ

NO

E X P O N E:

       

Habiendo tenido conocimiento de la convocatoria del PATRONATO DEL CONSERVATORIO 
PROFESIONAL Y BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE VILLENA  del proceso selectivo para 
constitución de Bolsas de Empelo para cubrir las necesidades extraordinarias y urgentes con 
carácter temporal que puedan surgir en la disciplina de  ______________________________  

(debe de presentarse una instancia por cada categoría diferente en la que se desee participar)

MANIFIESTA

1.- Que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen en las bases, referidas a la fecha 
en que termina el plazo de presentación de solicitudes.

2.- Que dispongo de la siguiente titulación exigida para acceder a la mencionada plaza:
Titulación:_______________________________________________

Centro de Estudios:_______________________________________

Fecha de obtención del título:_______________________________

Para la acreditación de la titulación podrán generar código de autorización de consulta a 
favor del Ayuntamiento de Villena en https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/general/99/997950/ficha/997950.html. El código de autorización se 
adjuntará a la solicitud. 

En caso de no generarse el mismo se deberá adjuntar copia del título oficial 
correspondiente, o justificante de haber pagado los derechos de expedición.

4.- Que acompaño HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS Y LA DOCUMENTACIÓN 
ACREDITATIVA DE LA MISMA y me comprometo a aportar toda la documentación acreditativa de 
los requisitos para participar en el proceso, en el momento en que sean requeridos por el 
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Ayuntamiento de Villena, y me responsabilizo expresamente de la veracidad de los datos, 
informaciones y declaraciones que presenten o formulen, sin perjuicio, de que ello se compruebe 
con posterioridad.

5.- Que adjunta la partitura a interpretar en el ejercicio de la fase de oposición.

Por lo que S O L I C I T A:

Ser admitido al referido proceso selectivo.

    

(FIRMA)

SR. ALCALDE AYUNTAMIENTO DE VILLENA

ANEXO III – HOJA AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

CONSTITUCIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO Y URGENTE
PATRONATO DEL CONSERVATORIO PROFESIONAL Y BANDA MUNICIPAL DE MÚSICA DE 
VILLENA

DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE DNI

DOMICILIO Y POBLACIÓN CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

MANIFIESTO que los méritos de la fase de concurso para cubrir la plaza (las plazas) de 
_____________________________________________________

son los que se relacionan a continuación, así como que me responsabilizo expresamente de la 
veracidad de los datos, informaciones y declaraciones incluidos en esta autobaremación, y de que 
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dispongo de la documentación y/o medios necesarios para su acreditación en el momento en que se 
me requiera.

(Debe presentarse una hoja de autobaremación por cada categoría diferente en la que se 
desee participar).

1.- Experiencia profesional. 

ENTIDAD/
EMPRESA

PUESTO DE 
TRABAJO

FECHA DE 
COMIENZO

FECHA 
FIN

MESES 
COMPLETOS

PROPUESTA 
BAREMACIÓN

     

     

     

     

     

TOTAL PUNTOS

2.- Idiomas y otras titulaciones 

2-a) Conocimiento del valenciano

PROPUESTA BAREMACIÓN

  Titulación nivel A1

  Titulación nivel  A2

  Titulación nivel B1

  Titulación nivel B2

  Titulación nivel C1

  Titulación nivel C2

TOTAL PUNTOS

2-b) Titulaciones. 
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Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15704451064640173261 en https://sede.villena.es/validacion

TÍTULO ACADÉMICO CENTRO DE ESTUDIOS PROPUESTA 
BAREMACIÓN

  

  

  

  

  

TOTAL PUNTOS

Deben acompañarse los certificados/documentación acreditativa de los méritos indicados en 
esta autobaremación. 

(FIRMA)

Villena a la fecha de la firma digital
El Sr. Vicepresidente del Conservatorio Profesional y Banda Municipal de Música
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